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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIIÍKS-OKICULES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de -1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SÜSCBICION.—Fn esta capital, llevado ¡domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trirae.trc; 78 el semestre, y 444 
rZ^ ano¿~Se

t
 a í m ' t e . n " «cr ic iones en Madrid ei las oficinas del BOLETÍN, 

Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t i enda-F iera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión leí importe del tiempo del 
abono en sel los.-Un número suelto 2 reales. * F 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<r<e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmi'v-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Decreto. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Orense ha negado al 
Jaez de la capital la autorización para 
procesar á don Manuel Meruendano, don 
Francisco Antonio Blanco y don Gregorio 
Vieito, Consejeros provinciales que fue
ron desde 1857 á 1802, del caal resalta: 

Que Inocencio Ramos y García fué in
cluido en Ceulle en el sorteo para el reem
plazo del ejército en 1855, tocándole el 
número 31 de la primera edad, sin que 
ingresass en caja por hallarse en el cor
reccional de la Coruüa cumpliendo la 
condena de cinco años y cinco meses do 
presidio menor: 

Que en el sorteo de 1857 le tocé el nú
mero 31 de la tercera serie, é ingresé en 
caja como soldado, previo reconocimien
to facultativo que lo dio por útil, sin que 
el consejo provincial manifestase que se 
hallaba comprendido en el art. 94 de la 
ley de reemplazo del ejército para que 
extinguiese el tiempo de servicio en el 
Fijo de Ceuta: 

Que declarado inútil por los Medióos 
militares, le fué espedido el certificado 
de libertad: 

Que en el sorteo de 1862 se presentó 
•como sustituto por Benito Ramos, siendo 
declarado útil y admitido como tal por el 
Conacj), sin que este tuviese presente lo 
prevenido en el párrafo cuarto art. 141 
de la ley de 30 de enero de 1856: 

Que reconocido por los Médicos, fué 
declarado inútil por padecer la misma en
fermedad que en 1858: 

Que consultadas'.as Secciones de Guer
ra y de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, opinaron quedebiaabrirse 
sumaria información para averiguar la 
responsabilidad de los Médicos y del 
Consejo provincial de Orense en loshephos 
-mencionados: 

Qae conforme el Gobierno c m este dic
tamen, se unió al espediente certificación 
•de los Médicos castrenses dada en 1.° de 
marzo de 1858, según la cual Ramos pa
decía una enfermedad de la vista, incura 
ble, que le incapacitaba para el servicio 
militar, y que estaba comprendida en la 
«lase primera, orden segundo número 15 
4ol cuadro de exenciones: 

Que en 20 de enero de 1864 tuvo el 

mismo resultado el reconocimiento de 
Ramos, que habia ingresado en caja como 
sustituto: 

Qae según declaración detre9 testigos, 
eu 18 de diciembre de 1862 Inocencio 
Ramos habia observado siempre buena 
conducta. 

Que en 18 de agosto de 1853, por robo 
al Párroco de San Miguel de Osmo, fué 
condenado á cinco años y cinco meses de 
presidio menor, y obtuvo la licencia en 
9 de junio de 1855; habiéndole rebajado 
por indulto tres años, siete meses y diez 
dias: 

Que incoada la nueva causa por dispo
sición del Gobierno y dispuesta por el Juez 
la compulsa de las actas y antecedentes 
del sorteo do 1857, resultó la declaración 
de exento por el Ayuntamiento de Ceulle 
á favor de Inocencio Ramos, fundada en 
que mantenía á su padre sexagenario y 
pobre con el producto de su trabajo: 

Que de la revisión hecha on el Consejo 
resulta haber declarado útil al Ramos y 
procedente de la clase de paisanos, previo 
reconocimiento y confesión de que no 
mantenía á su padre: 

Qne de los antecedentes de 1862 resulta 
habérsele declarado útil como sustituto 
de Benito Ramos por certificación dada á 
29 de diciembre del indicad^ año, después 
de 1) cual fué admitido por el Consejo en 
sesión del mismo dia: 

Que resulta de certificaciones parro
quiales la defunción de los señores Sea ra 
y Rolan, Consejeros provinciales de Oren
se en las dos épocas citadas, contra los 
que se dirigía también el procedimiento: 

Que el Juez de Orense dictó auto de so
breseimiento, que dejé sin efecto la A u 
diencia del territorio, fundáadoss en que 
no se habia probado la curación de R H -
mos en el tiempo trascurrido entre arabos 
sortt-os y por lo tanto existia delito en los 
Facultati vos y responsabilidad en el Con -
sejo provincial en cnanto á la formación 
dql espediente: 

Que don Francisco Antonio Blanco, 
7iceprcsideute del Consejo en 1862, ma -
nifestó en su indagatoria no recordaba el 
caso de Ramos; pero que sin duda lo 
habría despachado en vista del espodiente 
de sustitución en que no constaban 1 >s 
antecedentes penales d^l interesado, sin 
que llamase al Consejo otros de fecha 
man remota por no sospechar en el mozo 
engaño algupo: 

Que dou Manuel Meruendano manifestó 
no recordaba el caso de Ramos; que si 

en 1857 no espresó el Consejo la condena 
anterior para remitirlo al regimiento Fijo 
de CeuU en vez de hacer que ingresase 
en en caja, 3ería por no haber comunica
do este dato el Ayuntamiento, puesto que 
el Consejo en cuestiones de quintas obra 
como Tribunal de alzada y no poede 
empeorar la suerte de los mozos sorteados: 

Que añadió no haber consoltado las ac
tas de anteriores sorteos, por no abrigar 
sospecha alguna respecto á Ramos, en 
virtud de que el Ayuntamiento no se re
fería «les 1" el 1856 en adelante á los an
tecedentes penales de Ramos: 

Que don liregorto Vieito, Concejero on 
1862, manifestó no haber tenido el Con
sejo noticia alguna del anterior proceso y 
condena de Ramos, pudiendo referirse 
únicamente al espediente de sustitución 
eu que no con3tabao aquellas circuns
tancias. 

Que in»nifestó además no ser costum
bre revisar los espedientes de años ante
riores, escepto en el caso de que se sospe
chase engaño por parte de los interesados: 

Que por real decreto de 26 de mayo del 
presente año, se declaró necesaria la au
torización para procesar á los Consejeros: 

Que el Juez de Orense pidió autoriza
ción para procesar á los indicados funcio-
rios, al tenor del artículo 270 del Código 
penal: 

Que á petición de don Francisco Anto
nio Blanco, á quien el Gobernador dio 
audiencia antes de rcsolvor, espidió el 
Archivero del Gobierno una certificación 
de IQS documeoto3 remitidos al Consejo 
provincial en 1863, relativos á Inocencio 
Ramos, en ninguno de las cuales se men
cionaban sus antecedentes penales. 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
fundándose en quo ni en 1857 ni en 1862 
habia eapresado en sos informes el Ayun
tamiento de Osmo las circunstancias del 
proceso y condena de Inoceucio Ramos, y 
por tanto los Consejeros no tuvieron mo
tivo para sospechar el menor eugaüo al 
cumplir estrictamente las formalidades 
prevenidas en reales órdenes de 20 de 
mayo de 1858 y 13 de setiembre de 1861 
respecto á la comprobación de los docu
mentos del espediente: 

Visto el art. 270 del Código penal; por 
el que se castiga al empleado público qu8 
á sabiendas y con manifiesta injusticia 
dictare ó consultare providencia ó reso
lución en negocio contencioso-administra-
ti vo, ó meramente administrativo: 

Visto el art. 143 de la ley de reempla
zos de 30 de enero de 1856, relativo á la 
manera de identificar las personas de los; 
•mozos sorteados: 

Visto el 72 de la misma ley, en el quo 
se dispone que los Tribunales ordinarios 
instruyan causa criminal, con esclusioa 
de todo fuero, contra las personas que en 
la ejecución de las operaciones del reem
plazo hubiesen cometido delito ó falta de 
las que comprended Código penal: 

Vistas las reales órdenes de 20 de mayo» 
de 1858 y 13 de setiembre de 1861, res
pecto á las formalidades que han de ob 
servarse en la comprobación de los docu
mentos del espediente por los Consejos; 
provinciales: 

V'Sto el art. 10, párrafo octavo de la 
ley de 25 de setiemore de 1863, por el 
cual ios Gobernadores están facultados 
para conceder ó negar autorización para 
procesar á los empleados por abusos per
petrados en el ejercicio de funciones 
administrativas: 

Considerando: 
1.° Que don Manuel Meruendano, 

Consejero provincial,de Orense en 1857,. 
no pudo consignar al remitir á la caja al 
quinto Inocencio Ramos la circunstancia 
de su anterior condena para que pasase al 
regimiento Fijo de Ceuta, porque los d o 
cumentos remitidos por el Ayuntamiento* 
no hacian mención de tal circunstancia 
como ocurrida en 1855: 

2.° Que los Consejos provinciales, 
atendiendo al pronto despacho de los ne 
gocios que se les confian, no están obli
gados á revisar los antecedentes de los 
sorteos ya verificados, á no haber recla
mación de los interesados ó sospechas do. 
falsedad en los documentos: 

3.° Qne don Francisco Antonio Blanco 
y don Gregorio Vieito, Consejeros provin
ciales en 1862, cumplieron las formali
dades prescritas en el art. 143 de la ley 
de reemplazos y en las reales órdenes do 
20 de mayo de 1858 y 13 de setiembre do 
1861; procurando identificar la persona 
do Ramos y adquirir antecedentes de so, 
conducta, sin que en estas operaciones 
practicadas por dichos Consejeros se in 
fringiese disposición alguua legal ni 
reglamentaria; 

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo informado porla Sección de 
Pastado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien confirmar la 
negativa del Gobernador de Orense en 
cuanto se refiere á los Consejeros don Ma-«. 
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liucl Merucndano, don Francisco Antonio 
Blanco y don Gregorio Vioito, y lo acor-

ciado. 

Madrid 9 do enero de 18G9.—El Presi
dente del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

É l Excmo. Sr. Presidento del Consejo 
de Ministros ha pasado con focha de ayer 
á esto Ministerio de la Guerra la comuni
cación siguiente: 

«Excmo. Sr.: De orden del Gobierno 
Provisional, y para los efectos que juzgue 
oportunos en el Ministerio de su digno 
cargo, paso á manos de V. E. la adjunta 
comunicación que el Teniente GeneTal 
don Ensebio Calonj" me ha dirigido des
de Biarritz, á la cual acompaña copia del 
manifiesto que dirige al Cuorpo electoral 
de la nación, convocado por el Gobierno 
de la mifma para ejercer uno do sus mas 
sagrados derechos. Dios guardo á V . E. 
muchos años. Madrid 15 de enero de 18G9. 
—Francisco Serrano.—Señor Ministro de 

-la Guerra.» 

«Presidencia del Senado.—Ercmo. se
ñor: Por respetuosa deferencia al Gobierno 
Provisional de la nación que V . E. pre
side, y para que en todo tiempo y lugar 
produzca los efectos necesarios, incluyo 
á V . E. una copia firmada del manifiesto 
quo como Presidente del Senado dirijo al 
Cuerpo electoral de España, convocado 
para nombrar Diputados Constituyentes. 

Con este motivo tengo la honra do ofre
cer á V. E. mi atenta consideración. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Biarritz 
(Francia) 11 de enero de 1869.—El Pre
sidente del Senado, Ensebio de Calonje. 
—Exemo Sr. Presidente del Gobierno 
Provisional de España.» 

Al Cuerpo electoral.—Convocadas unas 
Cortes Constituyentes, y obligada revo
lucionariamente la mouarquia española á 
resolver otra vez mas los importantísimos 
asuntos que cien veces ha resuelto ya de 
igual manera, sin que ahora mas que an
tes pueda racionalmente tener esperanza 
de que los acuerdos que adopte sean me
jor respetares ni mas valederos que los 
anteriores, me veo*en la imprescindible 
necesidad de llenar un deber sagrado, 
cuyo cumplimiento desconfío se respete 
apreciándolo desapasionadamente. Reca
yó en mí, como primer Vicepresidente 
del Senado, la Presidencia de aquel alto 
Cuerpo, cuando por el Gobierno de la 
reina fod admitida, la dimisión que de 
tan elevado puesto creyó" conveniente 
Lacer el respetable Marqués de Miraflo-
xes, y faltaría á cuanto exige do quien la 
ocupa tal posición política, que no por 
poco merecida en este caso es menos en
cumbrada, si no dirigiese á los electores 
de España breves palabras en tan solem
nes dircustancias desde la tierra extran

jera en que me hallo por orden del Go 
bierno Provisional. 

Hace 25 años empecé á tomar parte en 
la política, teniendo la honra de ser e le
gido Diputado varias veces, y nombrado 
Senador del reino en 1852. Sin aceptar 
nunca la perturbadora doctrina de los 
hechos consumados, me someto á los que 
no puedo evitar ó por altísimas razones 
no debo resistir; pero en sa existencia j a 
más reconozco un derecho, aunque ciu
dadano sumiso y militar obediente, ni 
conspiró ni me sublevó, ni haya pertene
cido á juntas trastornadoras ó revolucio
narias. Siempre he condenado totlos los 
retraimientos, y hoy no practico tan sub
versiva conducta absteniéndome de acep

tar los sofragios que per algia distrito 
electoral se me ofrecen, y ruep le em
pleen mejor y mas útilmente pr creerlos 
incompatibles con el cargo d Senador 
vitalicio de que me hallo inves'.do, y del 
cual no he sido hasta ahora h>aloiento 
desposeído. 

Presidente actual del Sonado no pue
do dar el pernicioso ejemplo dolespojar-
me voluntariamente de tan hono3a cali
dad, ñi aun para defender en a Cortes 
Constituyentes, como desde ahoa procla
mo lo haria, el mantenimiento ;ompleto 
y con todas, absolutamente tjdas, sus 
consecuencias, de la Constitucioi v igen
te: negando igualmente á todossl dere
cho de alterar revolucionariamente aquel 
pacto sagrado entre la corona yel pue
blo, existiendo leyes para exigir la res
ponsabilidad á quien no lo compliese; 
pues s : al reformarlo por un acta adicio
nal no reconocí el hecho, y al midificarlo 
mas tarde poruñas Cortes legítinameute 
convocadas, opuse mi voto ciando se 
discutía en el Senado, acatand< después 
la sanción de la corona, no habia de ha
cer menos hoy de lo que entonce; hizo el 
que, si como Diputado, Senador ü hom
bre de partido, jamás ha faltado en su 
puesto, como General ha estado siembre 
en el que su obligación le señalaba, sofo
cando no pocas veces sus propias aspira
ciones políticas: que de tal modo coro-
prendo y creo ha de cumplirse pDr todos 
el santo ó ineludible deber do la obedien
cia militar á I03 superiores legítimos. 

Conste, pues, que si los medios emplea
dos para llegar á esta situación constitu
yente de una nación por completo y do 
largos siglos constituida, los reproebo y 
anatematizo aquí, ui he cambiado ni 
cambiara mi conducta: respetuoso ante 
los poderes en ejercicio, no conspiro con
tra los c,ue califico de ilegales, pero pro
testo de ellos, acu triunfantes, si soy lla
mado á discutirlos; y defiendo los legit i 
mes aun cuando estén caídos, por todos 
los medios que honradamente, á la luz 
del dia y auto mi patria puedo emplear. 
Y si la representación nacional fuese li
bremente elegida, aunque en mi opinión 
h a sido ¡legalmente convocada, y sancio
nase, que no lo creo, algo que me parez
ca perjudicial á la buena gobernación 
d el Estado, me someteré á su fallo hasta 
que mejor ilustrada la nación, vuelva ella 
misma por sus verdaderos fueros: quo no 
eternamente se ha d* ver llevad* y traí
da por unos cuantos, siempre muy pocos, 
loca y perpetuamente empeñados en r e 
generarnos y reconstituirnos, como hace 
años lo intentaron y lo censuré en el Se
nado. 

Tales son las protestas y las opiniones 
que como Presidente del Senado creo ne
cesario conozcan los electores de España 
en vísperas de un nombramiento de Di
putados que han de ser constituyentes, 
restándome solo añadir que respetaré sin
cera y profundamente la conducta de 
cualquier Senador que apreciando las 
circunstancias que atravesamos de una 
manera distinta, juzgue mas conveniente 
aceptar el cargo de Diputado para defen
der con este carácter la legalidad vigente 
hasta ahora y su propia investidura de 
legislador vitalicio por nombramiento 
del rey; y de los que se vean en tal caso, 
admiraré los esfuerzos. 

Biarriz (Francia) 11 de enero de 1869. 
—El-Presidente del Senado, Ensebio de 
Calonje. 

DECRETO. 

Juzgando el Gobierno provisional aten
tatorio á la dignidad de la Nación el ma
nifiesto al Cuerpo electoral y escrito de 

remisión con que el Teniente General 
don Eusebio Calonje se ha dirigido al 
Presidente del Consejo de Ministros, atr i
buyéndose la autoridad con el título do 
Presidente del Senado, que ha dejado de 
existir con el triunfo de la revolución y 
el derecho por la misma establecido y 
consagrado; de acuerdo cen el Consejo 
de Ministros, y en uso do las facultades 
quo me competen como encargado del de 
la Guerra, he tenido por conveniente de
cretar la separación del referido General 
Calonje del cuadro del Estado Mayor g e 
neral del Ejército, dondo será considera
do como baja con esta misma fecha. 

Madrid qu nce de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro de 
la Guerra, Juan Prim, 

DECRETOS. 

Atendiendo á que el señor Capitán Ge 
neral de ejército don Juan do la Pezuela 
y Cevallos, Conde de Cheste, no ha dado 
c umplimiento á la orden del Gobierno 
provisional de 13 do diciembre último, 
por la que se le previno pasase á fijar su 
residencia á las islas Canarias; y no ha-
bie ncfo tampoco justificado las causas que 
se lo hayan impedido, á pesar del tiempo 
tr ascurrido, el Ministro que suscribe, en 
uso de las facultades que le competen 
como individuo del Gobierno provisional 
y de acuerdo con el Consejo de MÍD ÍS -
t ros, ha resuelto decretar la separación 
del referido señor Capitán General del 
cuadro de Estado Mayor general del 
ejército, donde será considerado como 

baja desde esta fecha. 
Madrid diez y siete de enero de mil 

ochocientos sesenta y nueve.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

Atendiendo á que el Teniente General 
don Manuel Gasset y Mercader no ha 
dado cumplimiento á la orden del Go
bierno provisional de 13 do diciembre 
último, por la que se le previno pasase á 
fijar su residencia á las islas Canarias; y 
no habiendo tampoco justificado las can
sas que se lo hayan impedido, á pesar del 
tiempo trascurrido, el Ministro que sus
cribe, en neo de las facultades que le 
competen como individuo del Gobierno 
provisi onal y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha resuelto decretar la se
paración del referido General del cuadro 
del Estado Mayor general del ejército, 
donde será considerado como baja desde 
esta fecha. 

Madrid diez y siete de enero de mil 
ochocientes sesenta y nueve.—El Minis
tro de la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

La ciencia económica hace ver que, 
bajo el punto de vista de la conveniencia, 
la contratación debe ser libre; y la ciencia 
jurídica prueba asimismo que en esta 
clase de operaciones toda traba artificial, 
todo precepto reglamentario reduuda en 
daño de los derechos individuales y en 
daño del gran principio de libertad que 
la revolución ha proclamado y que al 
Gobierno corresponde cumplir. 

Por largo tiempo la Administración ha 
intervenido arbitrariamente en los con
tratos de los perticulares, prohibiendo 
unos, reglamentando otros, fijando siem
pre condiciones varias, ya en cuanto á 
los precios, ya con relación á los agentes 
intermedios, ya respecto á forma y tiem
po, y hasta prescribiendo el local en que 
deban celebrarse tahs operaciones. 

Vulnerar grandemente el sagrado prin

cipio de propiedad, entorpecer el comer
cio, encarecer los servicios, complicar la 
máquina administrativa son las conse^ 
cuencias de doctrina tan falsa como per
niciosa. 

La tasa ya no existe, los agentes in
termedios han sido declarados libres; y 
mientras llega el dia no lejano en que 
los cambios lo sean, bueno es ir supri
miendo restricciones que, aunque de-
detalle, tienen mas importancia de lo que 
á primera vista pudiera imaginarse. 

Por esta razón declara el Ministro qne 
suscribe que el lugar en que so celebre 
toda contratación de efectos do crédito> 
de efectos comerciales, de géneros y 
mercancías, de servicios en fin de cual
quier clase, será completamente libre; y 
asi, autorízala fundación por particulares 
ó compañías de Bolsas, Pósitos, casas de 
contratación, lonjas ú otros estableci
mientos análogos. Sus reglamentos ó es
tatutos no estarán sujetos á la interven
ción administrativa ni á la aprobación 
superior, aun cuando deban ponerlos en 
conocimiento del Gobierno; y el Código 
civil y Código criminal serán las únicas 
reglas por que se rijan. 

Sin embargo, el Ministro quo suscribe, 
siguiendo el principio varias veces citado 
de respetar ciertas organizaciones admi
nistrativas hasta que sobre ellas decidan 
soberanamente las Cortes, conserva las 
actuales Bolsas, Pósitos y 'onjas con la 
organización que hoy tienen, pero des
provistas ya del monopolio de que antes 
gozaban. En su dia podrán ó modificar
se ó suprimirse: entre tanto fuucionarán 
frente á frente la Administración y los 
particulares, y e l público escogerá. 

Una cuestión grave se presenta en es
te punto, á saber: la de ciertas operacio
nes á plazo que pueden constituir verda
deras jugadas, y que moralistas meticu
losos condenan y rechazan resueltamen
te. Pero si se considera que la operación 
á plazo es en el fondo de las cosas la ley 
general del comercio; que muchos actos 
son morales ó inmorales según la inten
ción del agente libre que I03 ejecuta, y 
no precisamente por su forma esterna; 
que las operaciones á plazo son lícitas, 
8 alvo el fin oculto de los contratantes, en 
el que no tiene el Estado derecho para 
intervenir; y que á mas do esto son con
venientes y necesarias en el orden eco
nómico, porque vienen á ser el regulador 
de los precios, porque ebedecen al prin
cipio de previsión, porque constituyen 
como semáferas del orden comercial, y 
así anuncian la proximidad de trastornos 
mercantiles y de peligros financieros, 
llegará al ánimo el convencimiento pro
fundo de que no hay razón ni motivo 
para alterar por escrúpulos pueriles la 
marcha regular de las cosas y las leyes 
naturales de los cambios. 

Donde verdaderamente está el mal no 
es en el ejercicio libre de un derecho 
respetable, sino en el monopolio, porque 
á su sombra se oscurece la verdad, bajo 
su influjo se tuerce el curso regular de 
los acontecimientos, y lejos de reflejar la 
pública contratación de tales ó cuales 
géneros la verdadera situación del mer— 
cado, solo muestra los efectos producidos 
artificialmente por esta ó aquella pode
rosa individualidad. 

En virtud de las anteriores considera
ciones, como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ° Desde la publicación del 

presente decreto se declara libre la crea
ción de Bolsas do comercio, casas de 
contratación, Pósitos, lonjas, albóndigas 
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n otros establecimientos que toncan por 
objeto la rcnaion do les que se propongan 
contratar efectos públicas ó comerciales, 
fratos, granos y semillas, fletes, traspor
tes, seguros y toda clase de operaciones ó 
compromisos mercantiles. 

Art. 2.° Los fundadores de los espre
sados establecimientos formaráu con en
tera libertad los reglamentos por que 
estos hayan de reg irá , los cuales no es
tarán sujetos al examen ni aprobación 
del Gobierno,, si bieu scráobligatorio dar 
conocimiento previamente de ellos al 
Gobernador de la provincia y á la Auto
ridad local. 

Art. 3.° Las operaciones mercantiles 
que en dichos establecimientos se verifi
quen, sean cuales fu/tren sus formas y 
condiciones, solo estarán sujetas á las 
prescripciones del Código civil y criminal, 
y al Código de comercio en cuanto nó se 
oponga á esto decreto. Dichas operacio
nes podrán vcriricñrse al contado ó á 
plazo, á voluntad de los contratantos. 

Art. 4'.° La cotización'de los valores y 
efectos que; se negocien en los espresados 
•establecimientos no se considerará con 
carácter oficial, á no ?cr que en ella in-
tcrvengpn los Colegios do Agentes y 
Corredores de qne trata el decreto de 30 
<le noviembre último. 

Art. 5.° ínterin se dicte una ley so
bre contratación | úbli *n, continuar;!'! 
subsistentes las disposiciones por que se 
rigen la Bolsa de comercio de esta capital, 
casas de contrat;eion, Pósitos, lonjas, 
albóndigas y demás establecimientos 
análogos. 

Art. 6.° En todas las plazas mercan
tiles del reino podr:in establecerse ófi -
cialmente Bolsas ó casas de contratación 
siempre que el comercio, la Diputación 
provincial ó Ayuntamiento de la locali
dad lo soliciten y so prepten á costear los 
gastos que puedan ocasionarse con este 
motivo, en la forma que estimen conve
niente. 

Dichos establecimientos se regirán en 
sus operaciones y organización interior 
por las disposiciones que rigen en la Bol
sa de esta capital, con tos modificaciones 
que sean indispensables á las necesidades 
de cada plaza. 

Art. 7.° Se declaran nulas y sin efec
to toda» las leyes y disposiciones ante
riores en la parte que se opongan á lo 
provenido en esto decreto. 

Madrid 12 de enero de 1869.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Junta Provisional de Gobierno de la Ar
mada.— Circular. 

Excmo. Sr.: La Junta Provisional de 
gobierno de la Armada ve con pesar que 
son muchos los individuos de marinería 
á quienes por especiales servioios se han 
concedido cruces p;nsionadas de María 
Isabel Luisa con carácter de vitalicias, y 
quo han dejado do percibir el premio á 
que tienen tanto derecho desd n sn licén
ciamiento del servicio, ya per falta de 
reclamación de los interesados, que igno
ran los medios de verificarlo, ya por mala 
justificación de las instancias, cuyos de
fectos no es posible á este centro hacerles 
conocer; y deseando esta Corporación 
evitar males de esta esprcie, tanto mas 
sensibles cuanto que recaen en individuos 
que solo obtienen esta gracia á costa de 
grandes merecimientos, ha dispuesto que 
comunique á V. E. las siguientes ins
trucciones para que, circulándolas á las 
Comandancias de Marina y distritos, se 

publiquen en los periódicos de las loca
lidades respectivas; se fijen en los sitios 
públicos de constumbre, y que de este 
modo, llegando á noticia de los interesa
dos, puedan estos hacer uso de su derecho 
en la forma establecida, y que no quede 
ilusoria una gracia que nunca está en 
re lacion con el relevante mórito del que 
la ha obtenido. 

1.a Son vitalicias las cruces de María 
Isabel Luisa cuando se concedan por ac
ciones distinguidas de guerra, según se 
dispuso por real orden de 20 de junio de 
1855, espedida por el Ministerio do la 
Guerra y hecha estensiva á Marina por 
otra de 30 de mayo de 1860. 

2. a También lo son las concedidas 
antes de 20 de jnnio de 1855 y las que se 
conceden por servicios prestados en in
cendios, inundaciones, epidemias, salva
mento de náufragos y otros accidentes 
análogos, sea cual fuere el arma á que 
pertenezcan los agraciados. 

3.' Pierden el derecho á dichas pen
siones los que ascienden á Oficiales; pero 
si se separasen del servicio sin derecho á 
haber, lo recuperan. También lo pierden 
los que cometan delito que irrogue infa
mia, y los sentenciados á presidio. 

4. a Cuando los agraciados son despo
didos del servicio, corresponded pago de 
estas pensiones á las oficinas de Hacienda 
pública; y para continuar disfrutándolas 
deberán los interesados presentar al Gefe 
de Marina del punto en que se encuentren 
instancias dirigidas al Excmo. señor Mi
nistro del ramo, espresando en ellas la 
Tesorería por donde deseen percibirla, y 
acompañando una copia certificada del 
diploma en que se fande la reclamación 
y otra de sos licencias absolutas. 

5. a La Autoridad de Marina á quien 
se presenten dichas instancias las dirigi
rá á este Ministerio, y los quintos mari
neros ú otros individuos que residan en el 
interior remitirándirectamente al mismo 
Ministerio sus instancias acompañadas 
de los documentos que quedan espresados, 
los cuales podrá certificar el Alcalde del 
pueblo de su residencia. 

6.a Los interesados podrán reclamar 
en todo tiempo el goce de estas pensiones. 
Sin embargo, para el abono de créditos 
atrasados se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley general de Contabi
lidad de Hacienda pública, quedando en 
su virtud prescrita toda acción en cuanto 
á los créditos anteriores á los últimos 
cinco años trascurridos, y solo subsistente 
en los devengos posteriores. 

7.» Los matriculados de mar que sa 
encuentren fuera de los puntos donde 
tengan consignada su pensión podrán 
justificar su existencia en el lugar en que 
accidentalmente se encuentren, y perci
bir, por medio de apoderado y en vista 
de dicho justificante, los haberes que por 
el indicado concepto se les acrediten en 
as Tesorerías donde radiquen. 

Y por acuerdo de la Junta lo espreso á 
V. E., por continuación á orden de esta 
fecha refereute al mismo asunto, para su 
cumplimiento; esperando se haga saber 
á todos los individuos de la comprensión 
de ese departamento que tengan pendien
tes abonos por el concepto que queda es
presado, dirijan sussolicitudessin pérdida 
de momento. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1869.—El Vicepresi
dente, Casto Méndez Nuñez.—Sr. Coman
dante general Je 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G0HERN0 DE L A PROV INC IA DE MADRID. 

?or el Ministerio de la Gobernación se 
me comunica con focha 11 del actual lo 
siguiente: 

íPor el Ministerio dejla Guerra se dice 
áeitc de la Gobernación en 1.° del actual 
lo siguiente: 

Sxcmo. Sr.: El s*ñor Ministro de la 
Gierra dice hoy al Ingcnioro general lo 
que sigue: 

En vista de la comunicación do V. E. 
de siete, de diciembre último, manifestan-
doque don José de Pugay Cabezas, A l fé 
rez de Infantería que servia en el segun
do regimiento de ingenieros, no se ha 
pnseutado en el mismo al terminar la 
licencia que para la plaza del Ferrol le 
ful concedida por real orden do 18 de 
agosto último ni justificado su existencia 
en el cuerpo desde el mes de setiembre si
guiente; el Gobierno Provisional ha tenido 
por conveniente disponerqueel precitado 
Oficial sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la orden general del 
mismo, sin que pueda obtener rehabilita
ción á no llenar las prescripciones esta
blecidas en la real orden de 16 de diciembre 

i de 1861; debieudo comunicarse esta dis
posición á los Directores é Inspectores 
generales délas anuasé institutos, Capi
tanes generales de los distritos, y señor 
Ministro de la Gobernación para quo l l e 
gando á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y reales órdenes vigentes. 

De orden de dicho señor Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos indicados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de enero de 
1869. De orden d A señor Ministro do la 
Gobernación lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y fines indicados en la co
municación preinserta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de enero de 1869.—El Subsecre
tario, Alvaro Gil Sanz.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes de esta provincia. 

Madrid 21 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Administración. — Negociado 
4.°—Sumenistros. 

En vista de las reiteradas quejas que 
han llegado á mi Autoridad, á consecuen
cia de los atrasos que varios pueblos t i e 
nen con las cabezas de partido por las 
cuotas correspondientes á socorro de 
presos pobres; y confiado, como era de 
esperar del celo y patriotismo de los nue
vos Ayuntamientos, que pondrían in
mediato remedio á un mal tan grave, en 
cuanto tomaran posesión do sus cargos 
respectivos, di treguas á este importante 
servicio; mas como no corresponda el 
resultado en este asunto á mis deseos;he 
acordado que los pueblos que se encuen
tren en descubierto de alguna de estas 
cuotas, lo satisfagan en el improrogable 
término de tercer dia, y pasado que sea 
este plazo quedan desde luego autoriza
dos los Alcaldes de los pueblos que son 
cabeza de partido para espedir plantones 
contra los morosos. 

Madrid 22 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DJrccciín gcnns l dr Rcrtas- Fstsnca 
das y Loterías.—Excmo Sr.—En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña María Magdale
na Aman, hija de don José, M. N. de Va 
lle de Vsó, muerto en el campo del honor. 
—Lo participa á V. E. esta Dirección, 
á fin de que so sirva disponer se pu
blique en ol Boletín Oficial y demás pe
riódicos oficiales de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1869.—El Director 
general, Servando Ruiz Gómez . -Hay 
una rúbrica.—Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia. 

S E S T A S E C C I O Ñ T 

DIRECCIÓN GENERAL I E PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 4 de febrero próximo, á las doce 
de su mañana, se celebrará subasta pú
blica ante el señor Comisario de las mi 
nas de Riotinto para contratar la« obras 
do reparación necesarias en la casa-
posada, de propiedad del Estado, sita en 
dicha villa, con sujeción al presupu tó 
y pliego de condiciones quo se hallan de 
manifiesto en esta Dirección geuera! 6 
indicado punto de subasta. 

El precio máximo admisible fijado al 
efecto para la parte coniratable es el de 
151 escudes 300 milésimas. 

El afianzamiento previo para hacer 
postora consistirá en 20 escudos, con 
arreglo á lo estipulado en la condición 
quinta del pliego de subasta. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo de proposicio?i. 

El que suscribe, vecino de... enterado 
del pliego de condiciones para contratar 
la reparación de la casa-pesada do pro
piedad del Estado, sita en las minas de 
Riotinto, se compromete á tomarla á su 
cargo, cumpliendo todas sos condiciones, 
por precio de., escudos... milésimas (es
presado por letra). 

(Fecha y firma). 

Lo que so avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 30 de diciembre de 1868.—El 
Director general, Estanislao Su^rez In
c l ín. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA. GENERAL DE 
DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
21 de mayo de 1861, ascendente á 16.000 
escudos nominales, y señalado con los 
números 15.5-10 de entrada y 5677 del 
registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle quo lo 
presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio do Ha
cienda; bajo el supuesto de que están to 
madas las precauciones oportunas para 
que no se eutrogue el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascorridos que sean 
sesenta dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid 18 de enero de 1869.—El Di 
rector general, P. A., Antero de Oteyza. 
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JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 248 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pneden acudir por sí 6 por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la real drden de 23 dé febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Denda, de diez á tres en los diasno f e 
riados, á recoger los créditosde dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las'respectivas 
oficinas; en el concepto de qne previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura qne acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sos res
pectivas liquidaciones. 

Número 
do salida 

do las 
liquidaciones. 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

116.878 D. Agustín Jaime. 
879 D. Mateo Casaban. 

Madrid 19 do diciembre de 1868.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—E l Director general Presidente, H e -
redia. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

El de esta capital se traslada á la calle 
de lasHoertas, núm. 15, cuarto principal 
de la derecha. 

Madrid 22 de enero de 1869.—El Regis
trador, José Fornandez Ariza. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada hoy por el señor don Isi
dro Autran, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, ante el Escribano numerario del 
Juzgado don Pablo Gargantiel, en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia 
de doña Ana Doartey Donoso, contra don 
Juan Ruiz, de esta vecindad, sobro pago 
de escudos, se ha prorogaio para el dia 
15 de febrero próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en los estrados del mismo 
Juzgado, la subasta para la venta de la 
posesión del deudor, situada en el distrito 
de la villa de Leganés, partido judicial 
de Getafe, que debia celebrarse el dia 6 
de dicho mes, y se anunció en la Gaceta 
del 19 del corriente; según que asi lo ha 
solicitado la representación de la deman-
dante. 

Madrid 20 de enero de 1869.—Por man
dado do so señoría, Pablo Gargantiel. 

661. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En providencia dictada en 11 del cor
riente, en los autos de concurso volunta
rio de don Antonio Labraque, de esta 
vecindad, que radican cu el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Au 
diencia y Escribanía de don Pedro A. V i -
Harrubia, se ha señalado la celebración 
de la junta para el examen de los crédi
tos de dicho oncurso el 22 do febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber, en cumplimiento 
de lo mandado, y para que llegue á no
ticia de los acreedores que aun no se 
hayan presentado en dichos autos conlos 
títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 20 de enero de 1869.—El Es
cribano, Villarrrubia.—662. 

Juzgado de primera instancia del disttito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor con 
Pascual Yagtie, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por ol Escribano don Pascual 
Esteve, se llama por el presente edict» á 
los señores don Nicolás Cabañil las, l o -
ger, Gatenil, Maivie, Caidcville, Lafon y 
Peiret, cuyo domicilio se ignora, pira 
que en término de nueve dias, se presen
ten en la citada Escribanía, calle del 
Duque de Alba, núm. 10, cuarto princi
pal, á fin de entregarles una acta judie, al 
francesa, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 20 de enero de 1869. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y eo virtud de provi
dencia del señor don José" del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano don Donato 
Toledo, se anuncia el fallecimiento abin-
testato de don Isidoro Gil y Madrazo, hijo 
de don Isidoro y doña Cecilia, natural de 
esta capital, y se llama álos que se crean 
con derecho á heredarle, á fin de q ue en 
el término de 30 dias, comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirlas 
acciones de q m se crean asistidos. 

Madrid 21 de enero de 1869.—Donato 
Toledo.—659. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri v López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Hago saber: Que á instancia de doña 
Gregoria Calleja y García, se ha preve
nido en el Juzgado de mi cargo y Escri
banía del actuario, juicio de abintestato 
por fallecimiento del hermano carnal do 
aquella, don José María Calleja y Gar
cía, ocurrida en esta capital; en su con
secuencia se cita y llam • á todos cuantos 
se crean con derecho á la sucesión intes
tada del finado, á fin de que comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía, por 
sí ó por medio de persona legalmente au
torizada á usar de su derecho, dentro del 
término dé treinta dias, á contar desde la 
publicación del ultimo; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de enero de 1869. 
—Pedro Mendiri y López.—Por su man
dado, Francisco de Paula Morales.—665. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Manuela González, viuda del finado 
Joaquín Pareja, y á los hijos de este, l 

Joaquín, Antolin, Timoteo y Manuel Pa 
reja, vecinos de Madrid, cuya habitación 
se ignora, paTa que en el término de 
treinta dias, contados desde el de la in
serción del Boletín Oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado 
para notificarles una providencia dictada 
en la certificación, para llevar á efecto la 
sentencia recaída en la causa seguida 
contra Severo Villar y consortes por ho
micidio de dicho Parejo; bajo apercibi
miento de que si no lo. verifican en dicho 
término, se les declarará contumaces y 
rebeldes, entendiéndose las digencias su
cesivas con los estrados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
enero de 1869.—Joaquín Pérez Comoto. 
—Por mandado de S. 8., Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

Por el proseóte y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto 
ó pregón á Pablo Alejandro, y término 
de nueve dias, para que dentro de dicho 
término se presente en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cobeña. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, por dimisión del 
que la servia, la cual se halla dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. Los aspi
rantes que reuniendo las condiciones que 
exige la nueva ley de Ayuntamientos 
quieran solicitarla, dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Municipio en 
término de un mes, á contar desde la in 
serción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial do esta provincia. 

Cobeña 16 do enero de 1869.—El A l 
calde, Tiburcio Montero. 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos. 

Los aspirantes mayores de 25 años y 
con la aptitud necesaria dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el término de 
un mes, á contar desde la fecha de este 
anuncio. 

Aravaca 8 de enero de 1869.—El A l 
calde, Juan Calarin. 

Alcaldía popular de Villalmanzo. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano de la villa de Villalmanzo, pro
vincia de BGrgos, partido do Lerma, con 
la dotación de 11.000 rs. anuales y casa 
para vivir. El facultativo recibirá aquella 
en el mes de setiembre de cada un año. 
Es obligación de aquel asistir á todo el 
vecindario, inclusa la clase de pobres, c o 
mo asimismo el pagar la contribución 
del subsidio y no otra por cuenta del fa
cultativo, cuyo contrato será conforme 
convenga este y el vecindario. 

Las solicitudes se admiten hasta el 26 

de febrero próximo, dirigidas al Alcalde 
de esta villa. 

Villalmanzo 20 de enero de 1869.—Et 
Alcalde, Máximo Merino.—660. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 24 de enero de 1869, autoriza
das por loe señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.'de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

TotaF 
do impo
nentes. 

Sección 1* » » » » T 
- 2 ' 13.510 17 28 45 
— 3 B » » » 
— 4* 26.170 78 » ns 

P.1 de San Mi-
Han, u . ' i l . 

Sección 5" 5.140 12 2 14 
Calle de Fuen-
carral, Hosp." 

Sección 6" 3.800 22 1 2 3 

Totales. 48.620 129 31 199 

REINTEGROS. 

P.'dr las Des
calzas. Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
a 

cuenta 

Total 
numere, 

de pasos 

Sección 1' 
498.80204 198 1 199 

Los Directores, Manuel Cátala de V a -
leriola.—José Genaro Vi l lanova.—Ale
jandro Ramírez de Villa-Urrutia.—Fran
cisco de Paula Lobo.—Juan José Fuen
tes.—Manuel Serantes.—Conde de Iran-
zo.—Gonzalo Sebastian de L iñan.—Es
tanislao de Urquijo.—Francisco Pliego 
Valdés.—Ángel Echalecu.—Lino F e r 
nandez Baeza.—José Sauz y Barea.— 
Basilio de Chavarri. 

A N U N C I O S . 

L INARESA Y SEGUNDA MAKRINA. 
U N I D A S . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al artículo 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 le julio de 1859 
y 8.° del reglamento social, requiero por 
tercera vez á los aeñoresqoe á continua
ción se espresan, para qué en eí lérmino 
de quince dias se sirvan hacer efectivos 
sus respectivos adeudos á esta empresa, 
en Cnsa del Tesorero de la misma, don 
Florian Schmidt, calle dol Príncipe, nu
mero 10, relojería; cuyas cantidades pro
ceden de dividendospasivosno satisfechos 
y correspondientes á las acciones que 
poseen en esta Sociedad. 

Excmo. Sr. Duque de San Carlos; 480 
reales vellón, acciones números 374 y 375,. 
dividendos números 109, 110, 111 y 112. 

D. Augusto Bouchard, 240 rs. vn., ac 
ción número 109, dividendos número 109, 
110, l l l y 112. 

D. Lnis Robillot, 240 r3. vn., acción 
número 59, dividendos números 109,110, 
111 y 112. 

D. Francisco Pió, 330 re. vn., acción 
núm. 157, dividendos números 106, 107, 
108, 109, 110, l l l y 112. 

D. Juan Dominurucz, 240 rs. vu., ac 
ción número 368, dividendos números 
109, 110, l l l y 112. 

Y en caso de no pagar en el plazo a r 
riba mencionado, y dem4s que la ley y 
reglamento conceden, Les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Ignal requerimiento se les hace á do
micilio, á fin de que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia de esta reso
lución legal. 

Madrid 22 de enero de 1869.—El P r e 
sidente interino, Francisco Villalon. 
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